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Del Derecho penal represivo al preventivo. Un desafío a la transmisión 
intergeneracional de la violencia penal
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Adscripción institucional: Profesora de Derecho Penal, Universidad de Salamanca
Title: From repressive to preventive criminal law. A challenge to the intergenerational transmission of criminal violence

Sumario: I. INTRODUCCIÓN. II. MUCHAS SOMBRAS Y UNA PEQUEÑA LUZ EN LA HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO PENAL. III. EL CORRECCIONALISMO, UNA MIRADA AL DERECHO PENAL DESDE OTRO 
LUGAR. IV. LA PREVENCIÓN ESPECIAL POSITIVA. EL CENTRO DEL RELATO PENAL DEL PORVENIR. V. 
CONCLUSIONES. BIBLIOGRAFÍA.
Summary: I. INTRODUCTION. II. MANY SHADOWS AND A LITTLE LIGHT IN THE HISTORY OF CRIMINAL 
THOUGHT. III. CORRECTIONALISM, A LOOK AT CRIMINAL LAW FROM ANOTHER PLACE. IV. THE SPECIAL 
POSITIVE PREVENTION. THE CENTER OF THE CRIMINAL STORY OF THE FUTURE. V. CONCLUSIONS. 
BIBLIOGRAPHY.

Resumen: A lo largo de la historia, se ha producido una transmisión intergeneracional de la violencia penal que ha 
llevado a la construcción de teorías de la pena retribucionistas y de codificaciones penales basadas en el castigo. A 
pesar de los esfuerzos de los pensadores clásicos por disminuir las penas e introducir las garantías, el viejo sistema 
retributivo se seguía manteniendo. En la actualidad, se está produciendo un retroceso en materia penal que alcanzó su 
máxima expresión con la introducción de la prisión permanente revisable. La finalidad resocializadora de la pena ha 
sido sustituida por la incapacitación y el castigo, lo que plantea un importante desafío al que sólo podremos hacerle 
frente con un nuevo relato penal que ponga en el centro la prevención especial positiva por su compatibilidad con los 
Estados de Derecho.
Palabras clave: Resocialización, correccionalismo, Estado de Derecho, retribución, incapacitación.

Abtract: There has been an intergenerational transmission of criminal violence throughout history that has led to the 
development of retributionist theories and criminal codifications based on punishment. Despite the efforts of classical 
school thinkers to reduce penalties and introduce guarantees, the old remuneration system was still applied. Nowdays, 
there is a decline in criminal matters that reached its máximum expression with the introduction of the reviewable life 
sentence. The resocializing purpose of the penalty has been replaced by incapacitation and punishment, which poses 
an important challenge that we can only face with a new criminal narrative that puts at the center positive special 
prevention as it is compatible with the rule of law.
Keywords: re-socialization, correccionalism, rule of law, retribution, incapacitation.
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I. INTRODUCCIÓN

En general, puede afirmarse que hay una tendencia 
por parte de los jueces a esperar un comportamiento 
conforme a la ley de los individuos pertenecientes a 

los estratos medios y superiores; lo inverso acontece 
respecto de los individuos provenientes de los 

estratos inferiores.
alessandro baratta

Teniendo en cuenta los hechos acontecidos en los 
últimos años, se puede concluir que existe consenso a 
la hora de afirmar que estamos atravesando una pro-
funda crisis. Sin embargo, mientras algunos consideran 
que ya sólo quedan rescoldos, otros siguen mirando al 
fuego, un fuego que parece llevarse consigo los pilares 
sobre los que se asienta el Estado social y democrático 
de Derecho. En cualquier caso, desde hace tiempo ha 
comenzado a gestarse el sentimiento de que esta crisis 
es algo más que una crisis del capital, una idea que ha 
trascendido a la academia y al activismo (movimientos 
sociales, plataformas ciudadanas, mareas…), llegando 
incluso a conquistar los espacios cotidianos, no caracte-
rizados por dejar margen para la reflexión. Todo apunta 
a que, en cierto sentido, se ha desarrollado y generali-
zado el pensamiento de que nos enfrentamos a un de-
safío de grandes dimensiones que nos ha llevado a una 
crisis civilizatoria1. La progresiva proletarización de la 
clase media, el desmantelamiento del Estado del bien-
estar, el aumento del desempleo y la correspondiente 
condena a la subalternidad de quienes lo padecen, el 
auge de las desigualdades, el cambio climático, el apo-
geo de partidos y grupos de extrema derecha, el ataque 
a los derechos de las minorías, y el retorno del Derecho 
penal retributivo e inocuizador invitan a la ciudadanía 
a buscar alternativas y modelos de vida buena con los 
que hacer frente a la actual situación. Es destacable que 
esta crisis civilizatoria a la que asistimos trae consigo 
la decadencia y el deterioro de la naturaleza, del ser 
humano y de nuestra sociedad, una sociedad que, con 
esfuerzos ingentes tras el abandono de una dictadura 
tardía, intentaba mantener, no sin dificultad, los dere-
chos fundamentales de la ciudadanía. Llegados a este 
punto, considero que debemos iniciar una transición 
hacia nuevos modelos en los que pueda darse forma 

1 Sobre las crisis civilizatorias resulta interesante la lectura de J. Estermann, “Crisis civilizatoria y Vivir Bien. Una crítica filosófica del 
modelo capitalista desde el allin kawsay/suma qamaña andino”, Polis: Revista Latinoamericana, n. 33, 2012, pp. 1-18. 

2 Estos discursos penales se han desarrollado en L. Ferrajoli, Derecho y razón, Madrid, Trotta, 2006 e I. Rivera Beiras, Descarcela-
ción. Principios para una política pública de reducción de la cárcel, Valencia, Tirant Lo Blanch, 2017.

3 No erraba Gimbernat cuando señalaba “que los idílicos tiempos en que lo único que aparentemente importaba era si el dolo 
pertenecía al tipo o a la culpabilidad se han ido para siempre. Entramos en una nueva época en que la tarea fundamental va a consistir en 
levantar el telón del Derecho penal para ver qué es lo que verdaderamente ha estado escondido tras él”. Y yo continuaría añadiendo: y una 
vez descubierto se hará necesario comenzar a construir un nuevo Derecho penal que ponga en el centro la resocialización y la dignidad 
del recluso. E. Gimbernat Ordeig, “Relación general”, I Coloquio Regional Español sobre Política Criminal y Derecho penal, Revue Interna-
cional de droit penal, 1978, p. XL.

a realidades donde no se manifiesten los errores que 
colectivamente hemos identificado y cometido en el 
pasado, y que no queremos mantener en el presente, 
ni repetir en el futuro. En esta necesaria transición ina-
plazable hacia mundos mejores, veo con preocupación 
la evolución de mi objeto de estudio: el Derecho penal. 
Por esta razón, reivindico una construcción teórica que 
nos permita no sólo reducir la delincuencia (eliminarla 
ya estaría a las puertas de lo utópico), sino buscar nue-
vas formas capaces de respetar los derechos fundamen-
tales de los que en ultima ratio sean condenados. Desde 
luego, estamos en el momento idóneo para reivindicar 
una construcción penal capaz de combatir ciertos an-
helos penales que gozan de mucha fuerza en la actua-
lidad (de los que excluyo las posiciones garantistas de 
Ferrajoli, y el garantismo radical y la apuesta por la 
descarcelación de Rivera Beiras)2 y que nos devuelven 
a los antiguos horrores del pasado. La prevención espe-
cial negativa y la retribución empiezan a ser esa especie 
de nuevas propuestas vintage que pretenden ser vendi-
das como algo innovador, con cierto encaje dentro de 
las posiciones liberales; pero que no son más que una 
sofisticación del viejo castigo y de la venganza medie-
val, ahora sometidas a «ciertos límites» y transmitidas 
de tal forma que encuentran su lugar en el impreciso 
discurso democrático contemporáneo. En este momen-
to de confusión en el que todas las finalidades de la 
pena son presentadas como válidas y constitucionales, 
en el que cada propuesta penal realizada parece tener 
cierta aceptación en unos imaginarios colectivos cada 
vez más difusos y distorsionados, es cuando hay que 
proponer un discurso penal alternativo. Así las cosas, y 
ante el deterioro que considero que está sufriendo esta 
rama del ordenamiento jurídico, se debe emprender un 
viaje por la historia del pensamiento penal que permita 
encontrar unas bases teóricas con las que sostener un 
nuevo relato penológico más amable, eficaz y humano3.

II. MUCHAS SOMBRAS Y UNA PEQUEÑA LUZ EN 
LA HISTORIA DEL PENSAMIENTO PENAL

Si a la historia del Derecho penal la priváramos de 
las aristas que la dotan de cierta complejidad, podría-
mos resumirla como una apología de la retribución. 
La importancia que desde la prehistoria se le ha dado 
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al castigo se fue transmitiendo a todos los pueblos y 
sociedades4. Es decir, se puede hablar de transmisión 
intergeneracional de la «violencia penal», dejando 
constancia de este hecho las reflexiones y estudios rea-
lizados fundamentalmente por filósofos y teóricos de la 
pena, y los distintos códigos penales que se fueron su-
cediendo. La idea de retribución impregna los tratados 
y las codificaciones desde sus orígenes porque hunde 
sus raíces en los conceptos de merecimiento abstracto 
y de merecimiento vindicativo5, y construye escenarios 
de deshumanización absoluta que alcanzaron su máxi-
ma expresión durante el Antiguo Régimen6.

El horizonte penal, a pesar de todo, no siempre fue 
tan sombrío, pues la Ilustración trajo consigo un nuevo 
modelo de pensamiento que se desarrolló en oposición 
a los tratos inhumanos y degradantes que en la época 
medieval se imponían a los condenados en nombre del 
poder punitivo7. Sin embargo, el discurso ilustrado se 
había construido sobre cimientos retributivos que im-
posibilitaban la existencia de un cambio de paradigma, 
de una modificación sustantiva en materia penal. Se ha-
bían disminuido las penas, se empezaron a buscar nue-
vas formas de castigar menos dañinas y crueles, pero 
la finalidad retributiva que los teóricos clásicos (como 
muchos otros) habían heredado se seguía defendiendo. 
Todo ello a pesar de la devaluación que sufrieron las 
penas infamantes en el discurso penal. Por lo que, de 
nuevo, el castigo seguía siendo el núcleo central del 
sistema y no parecía que, a pesar de los esperanzadores 
avances en esta materia, se hubiera construido un dis-
curso penal contrahegemónico. Destaca, sin embargo, 
el optimismo con el que los penalistas contemporáneos 
han valorado las aportaciones penales que tuvieron lu-
gar durante la Ilustración, un optimismo que considero 
exagerado, porque el desafío penal, al que como so-

4 Sobre esta cuestión puede consultarse P. Dorado Montero, Contribución al estudio de la historia primitiva en España. El derecho 
penal en Iberia, Madrid, Imprenta de la Revista de Legislación, 1901.

5 Debe entenderse por merecimiento abstracto la merecida imposición de un castigo porque se ha obrado de forma contraria a la 
ley, pudiendo haber adaptado la conducta a la misma. En cambio, el merecimiento vindicativo es el que aparece reflejado en la Ley del 
talión, que recoge el castigo que un sujeto se merece de acuerdo a la lesión o daño causado, lo que implica que esa lesión marca el límite 
de la pena. 

6 A. López-Amo Marín, “El Derecho penal español de la Baja Edad Media”, Anuario de Historia del Derecho español, n. 26, 1956, 
p. 354; F. Tomás y Valiente, El Derecho penal de la monarquía absoluta (siglos XVI-XVII-XVIII), Madrid, Tecnos, 1969, pp. 23 y ss.; y M.P. 
Alonso Romero, “La tortura en Castilla (siglos XIII-XIX)”, La torture judiciaire: approches historiques et juridiques, vol. 2, Lille, Centre d’his-
toire judiciaire, 2002, pp. 477-506. 

7 El pensamiento penal de la Ilustración aparece condensado en L. Prieto Sanchís, “La filosofía penal de la Ilustración”, en R. De 
Asís Roig (dir.), Historia de los Derechos Fundamentales, Vol. 2. Tomo 2, Madrid, Dykinson, 1998, pp. 127-244. 

8 L. Morillas Cueva, Metodología y ciencia penal, Granada, Universidad de Granada, 1990, p. 53. El mismo optimismo se observa 
en J. Alvarado Planas, “La Ilustración y la humanización del Derecho penal”, en M. Martorell Linares y J. Alvarado Planas (coords.), Historia 
del delito y del castigo en la Edad Contemporánea, Madrid, Dykinson, 2017, pp. 24 y ss. 

9 Ferri consideró que todos los autores que escribieron sus aportaciones penales antes de la constitución de la Escuela Positiva 
(grupo doctrinal al que él pertenecía) eran «antiguos», de ahí que adoptara la definición de Escuela Clásica para referirse a ellos. Esta 
definición se popularizó y se sigue utilizando en la actualidad.

10 Para profundizar sobre esta cuestión véase M. Polaino-Orts, “Beccaria y la pena de muerte”, en H. Hormazábal Malarée (coord.), 
Estudios de derecho penal en memoria del profesor Juan José Bustos Ramírez, Ubijus, 2011, pp. 743-760.

ciedad nos enfrentamos, no es tanto mantener lo que 
tenemos reduciendo el daño que produce, sino la susti-
tución del mismo por nuevas y más eficaces formas de 
afrontar la delincuencia.

“Pocos movimientos ideológicos han penetrado con 
tanta pujanza como lo hizo el Iluminismo en su momento. 
Las concepciones penales sustentadas en estos postulados 
irrumpen con fuerza contra los fuertes muros de la tradi-
ción jurídica para revelarse incompatibles con la rigidez y 
la dureza de las leyes vigentes en esa época y tratan, al mis-
mo tiempo, de inculcar con la timidez propia de los princi-
piantes, pero también con la gallardía de los convencidos, 
la realidad de una verdadera ciencia del Derecho penal, y 
al menos consiguen, lo que ya le da un importante signifi-
cado histórico, el cambio de una concepción del Derecho 
anquilosada en pautas de comportamiento medieval a otra 
radicalmente diferente.”8

Si el pensamiento penal de la Ilustración ha sido el 
más estudiado y mejor considerado por la mayor par-
te de los penalistas contemporáneos, lo mismo puede 
decirse que ocurre con el más ilustre representante de 
lo que Ferri denominó Escuela Clásica del Derecho pe-
nal9. Me estoy refiriendo a Cesare Beccaria, autor de la 
famosa obra Dei delitti e delle penne (1764). Esta apor-
tación lo convirtió en uno de los hombres más destaca-
dos y mejor tratados por la historia del Derecho penal, 
consideración merecida por el ejercicio de valentía que 
realizó al oponerse a la pena capital10, una pena cuya 
dureza relató el novelista del siglo XIX Victor Hugo:

“Ciudadanos, en la hora que vivimos, hora fatal que será 
recordada durante siglos, el principio absolutista, el viejo 
principio del pasado, triunfa en toda Europa; triunfa como 
le interesa triunfar, a hachazos, a mandobles, con la soga; a 
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base de matanzas, fusilamientos, torturas y suplicios. (…) 
La horca en Hungría, en Lombardía, en Sicilia; en Francia 
la guillotina, la deportación y el exilio. Nada menos que 
en los Estados del papa, y cito al papa porque lo llaman el 
rey de la templanza, nada menos que en los Estados ponti-
ficios, digo, en los tres últimos años, seiscientos cuarenta y 
cuatro patriotas ―el dato es exacto― han muerto fusilados 
o ahorcados, sin contar con los innumerables enterrados vi-
vos en las celdas y en las mazmorras. En el momento en que 
os hablo, el continente, como en los tiempos más odiosos 
de la historia, está atestado de patíbulos y de cadáveres; y 
el día en que la Revolución quiera hacerse una bandera con 
las sábanas de la mortaja de todas las víctimas, la sombra 
de esa bandera negra cubrirá Europa. Esta sangre, toda esa 
sangre que mana por todas partes, a borbotones, a torrentes, 
es vuestra sangre, demócratas. Pues bien, ciudadanos, ante 
esta saturnal de masacres y de asesinatos, ante esos infames 
tribunales presididos por asesinos togados, ante todos esos 
cadáveres queridos y sagrados, ante esta lúgubre y feroz 
victoria de los reaccionarios, declaro solemnemente (…) 
que nosotros los exiliados, las víctimas, abjuramos, en el 
día inevitable y próximo el gran alzamiento revoluciona-
rio, abjuramos de toda voluntad, de todo sentimiento, de 
toda idea de represalias sangrientas. Los culpables serán 
castigados, por supuesto, todos los culpables, y castigados 
con severidad, porque es necesario, pero no rodará una sola 
cabeza, ni una gota de sangre, ni una salpicadura del pa-
tíbulo manchará la toga inmaculada (…) No, nosotros no 
responderemos a la guillotina con la guillotina.”11

El profundo alegato de Beccaria y su interés por 
construir un Derecho penal que no partiera a la humani-
dad en dos (los honrados y los que por no serlo mueren) 
ha valido para que se le atribuya el mérito de humani-
zar el Derecho penal, un mérito que la doctrina le ha 
obligado a compartir con toda la Escuela Clásica12.

En este sentido, la pregunta que yo me he planteado 
es si realmente puede afirmarse que Beccaria humanizó 
el Derecho penal y si este legado impregnó el enfoque 
y la mirada penológica de los tratadistas clásicos. A pe-
sar de lo meritorio que resulta levantar la voz ante lo 
que uno considera una injusticia, injusticia penal en lo 
que a este autor respecta, hablar de humanización en 

11 V. Hugo, Escritos sobre la pena de muerte, Barcelona, Ronsel, 2002, pp. 128-130.
12 Existen numerosa literatura que hace alusión a la idea de que Beccaria contribuyó a humanizar las penas. A este respecto puede 

consultarse M. Pisani, “Beccaria y el principio de humanidad”, Cahiers de défense sociale. Bulletin de la Societé International de Défense 
Sociale pour une Politique Criminelle Humaniste, n. 37, 2011-2012, pp. 118-122.

13 El rechazo de la retribución por parte de la doctrina española se debe a que esta finalidad de la pena es considerada prerraciona-
lista (el castigo entendido como un fin divino), bárbara y, por si no fuera suficiente, se encuentra anclada en el pasado. Esto sería así porque 
la retribución era la finalidad de la pena del Antiguo Régimen, con la que se justificaban la pena de muerte, las torturas, los palos, la picota, 
la argolla y los trabajos forzados en obras públicas. En definitiva, la retribución es la perspectiva penal que permitió la Ley del talión y que 
justifica y fundamenta la venganza. En palabras de Muñoz Conde: “Las teorías absolutas atienden sólo al sentido de la pena, prescindiendo 
totalmente de la idea de fin. Para ellas, el sentido de la pena radica en la retribución, en la imposición de un mal por el mal cometido. En 
esto se agota y termina la función penal de la pena.” F. Muñoz Conde, y M. García Arán, Derecho penal. Parte general, Valencia, Tirant Lo 
Blanch, 2010, p. 47.

el Derecho penal del que Beccaria fue abanderado me 
parece, en cierto sentido, un poco exagerado. Si bien es 
cierto que el penalista clásico fue el artífice del progre-
so del Derecho penal ilustrado, relacionando este pro-
greso con la superación de lo que él percibía como un 
límite para la construcción de mundos mejores (supe-
ración de la crueldad de las penas), no pueden conside-
rarse ni a él ni a su escuela los grandes humanizadores 
del Derecho penal. Se trataría más bien de los grandes 
dulcificadores del Derecho penal. Es importante se-
ñalar, y no queriendo desmerecer a Beccaria, que éste 
no propuso un cambio estructural del Derecho penal, 
sino una suavización del mismo. Esto equivale a decir 
que abogó por que las penas aberrantes y las torturas 
fueran reemplazadas por penas menos dañinas para los 
reos. Ahora bien, la raíz del Derecho penal medieval no 
había sido arrancada, simplemente se mantenía con la 
esperanza de que las nuevas flores fueran distintas. La 
heredada retribución, que tan interiorizada llevaban las 
personas, se seguía manteniendo en los principios pe-
nológicos del pensador ilustrado. Siguiendo una lógica 
gradualista, la pena retributiva podría alcanzar niveles 
extremos de crueldad (pena de muerte, torturas, entre 
otras) o bajar niveles de retribución moderados e inclu-
so leves. Sin embargo, y esto es lo realmente importan-
te, la idea de imposición de una pena entendida como 
castigo se mantiene en el relato penal de Beccaria y 
en el del resto de penalistas clásicos. Por tanto, ante la 
continuidad de los sistemas de pena-castigo, lo máximo 
que se puede aspirar, asumiendo este punto de partida, 
es a dulcificar las penas; pues, mientras existan penas 
retributivas, el Derecho penal podrá ser más amable, 
pero nunca humano.

La doctrina contemporánea se encuentra mayoritaria-
mente arraigada en el diálogo penal que mantuvieron 
los clásicos; pues en el actual pensamiento penal espa-
ñol se sigue abogando por la defensa de los principios 
penales, de la disminución de las penas (para gran parte 
de los delitos) y por el respeto de las garantías. A su vez, 
la apuesta por el castigo siempre ha estado presente en 
la mentalidad del legislador español, aunque no tanto 
en la de la doctrina o, al menos, no formalmente13. El 
actual discurso de los fines de la pena en Europa queda 
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representado en la teoría dialéctica de la unión14 que se 
caracteriza por rechazar el retribucionismo (al conside-
ralo metafísico y anticuado) y por apostar por una triple 
función preventiva de la pena (prevención general posi-
tiva, prevención general negativa y prevención especial 
positiva). No obstante, las tres finalidades de la pena 
están sujetas a límites para evitar excesos y, cuando de 
limitar la prevención especial positiva se trata, el lími-
te se encuentra en la fijación previa de las penas. Esto 
implicaría que la sanción penal no es una rehabilitación 
o reinserción en sí misma, sino que lo que se pretende 
es aprovechar la imposición de una pena privativa de 
libertad para resocializar al delincuente. La reinserción 
social del recluso es la finalidad de la pena reconocida 
formalmente en el artículo 25. 2 del texto constitucio-
nal, aunque no es la única. Esto significa que el Derecho 
penal español no sólo persigue la prevención general 
(en sus dos versiones) y la prevención especial positi-
va, sino que la pena de prisión (pena por excelencia del 
ordenamiento jurídico español) es una forma de incapa-
citación (prevención especial negativa) y de castigo (re-
tribución) que se utiliza para reinsertar al delincuente. 
Con todo lo dispuesto, lo que persigo es destacar que la 
resocialización, al estar limitada, pierde su pureza y ter-

14 Para profundizar en la teoría dialéctica de la unión de Roxin, se puede consultar C. Roxin, Problemas básicos del Derecho Penal, 
Madrid, Reus, 1976, pp. 11 y ss. 

15 “Respecto a la finalidad de la sanción penal vivimos un proceso de crisis del pensamiento resocializador vinculado a su discusión 
en el marco de Estados y posicionamientos ideológicos superadores del Estado social de Derecho, que originó esta finalidad. La resociali-
zación ha imperado en el Derecho penal contemporáneo desde la época del programa de Marburgo, con razón se subraya que tras la mis-
ma hay un entusiasmo no demasiado justificado por la bondad de nuestros sistemas sociales y una no aceptable imposición de un cuadro 
de valores a quien a lo mejor ni los comparte ni desea compartirlos. Se debe considerar esta finalidad como la existencia del un derecho a 
la resocialización, recogido en el art. 25.2 de la Constitución y que como tal no puede imponerse y cuyo contenido, por otra parte, aparece 
siempre limitado por el respeto a la dignidad del interno. Esto es, el único sentido que la ejecución de la pena puede tener es buscar la no 
realización de delitos e intentar ofrecer al ciudadano todas aquellas oportunidades que le fueron socialmente negadas.” I. Berdugo Gómez 
de la Torre y A.I. Pérez Cepeda, A, “Derechos humanos y Derecho penal. Validez de las viejas respuestas frente a las nuevas cuestiones”, 
Revista Penal México, n. 1, enero-junio de 2011, p. 49. 

16 Aunque constituyen un grupo muy pequeño, existen penalistas de reconocido prestigio que apuestan por la retribución o, al 
menos, no se oponen a ella. Silva Sánchez se manifiesta a este respecto de forma cauta y moderada al considerar necesario rehabilitar 
la retribución como finalidad de la pena. A su vez reconoce que rechaza una fundamentación metafísica (prerracionalista) de la misma y 
apuesta por fundamentarla desde la racionalidad moderna. “La pena como compensación (eliminación) de la ilícita ventaja obtenida por 
quien consigue la aportación (renuncia a la injerencia) de los demás miembros de la sociedad, sin realizar por su parte la contraprestación 
equivalente”. J.M, Silva Sánchez, Aproximación al Derecho penal contemporáneo, Montevideo, Editorial B de f, 2010, pp. 322-323. Otros 
autores españoles que se muestran favorables a la finalidad retributiva de la pena son Feijoo Sánchez y Robles Planas. El primero de ellos 
argumenta que no entiende la retribución como un ojo por ojo; ya que, siguiendo a Hegel, sostiene que la pena retributiva no persigue 
responder a un mal con otro mal, sino restablecer el Derecho (en la idea de que al cometerse un delito se atenta contra un bien jurídico 
protegido, pero también se lesiona el Derecho). Ahora bien, este autor no defiende que el daño causado por la pena tenga que ser equi-
valente al causado por el delincuente (como sucedía en la Ley del talión). Esto equivale a decir que la pena no tiene el sentido de causar 
dolor y sufrimientos al condenado, sino el mantenimiento del ordenamiento jurídico que el delincuente ha vulnerado. El segundo autor parte 
de la argumentación teórica y especialmente de la concepción de delito de Binding. Por esta razón, entiende que sólo puede ser actos 
constitutivos de delito los que limiten la autonomía individual (si el acto cometido no tiene una víctima individualizable, no será delito). A su 
vez entiende la pena como un mal; pero no exclusivamente como un mal para el que la sufre, sino también para el Estado por los fuertes 
costes que implica imponerla. Su idea de pena radica en la responsabilidad del sujeto por la comisión de un hecho delictivo y por ello la 
pena se tendrá que imponer para compensar el daño causado. En otras palabras, la pena no se impone porque con ella se persiga una 
utilidad (incapacitar, resocializar…), sino porque el delincuente se la merece (castigo). B.J. Feijoo Sánchez, La pena como institución jurí-
dica. Retribución y prevención general, Montevideo-Buenos Aires, Editorial B de f, 2014, pp. 31-70 y R. Robles Planas, Límites al Derecho 
penal. Principios operativos en la fundamentación del castigo, Barcelona, Atelier, 2012, pp. 21-50.

mina por cohabitar con otras dos finalidades de la pena. 
Si la reinserción fuera el objetivo real que el legislador 
persigue y no algo accesorio, la ejecución penal sería 
revisada y no parece que esto se encuentre entre las 
principales preocupaciones del legislador. Por todo ello, 
asistimos a una perversión de la reinserción de los pena-
dos, pues los intereses del legislador español están di-
rigidos a la incapacitación y a una camuflada y discreta 
retribución15. Resumiendo, la mayor parte de la doctrina 
penal española rechaza la retribución como finalidad de 
la pena16 (por considerarla incompatible con el Estado 
social y democrático de Derecho) y asume la teoría dia-
léctica de la unión de Roxin. En cualquier caso, a pesar 
de que los anhelos de los penalistas no se reflejan en el 
Código Penal, el castigo que tanto les avergüenza por 
un lado y les da votos por otro a nuestros gobernantes 
obliga al legislador a castigar e incapacitar al delincuen-
te para, paradójicamente, corregirlo.

Es evidente que la violencia penal, tan difícilmente 
compatible con los derechos fundamentales, ha sobre-
vivido a todas las etapas históricas y forma parte de 
los imaginarios dominantes al presentarse como un mal 
necesario ante la ausencia de alternativas. Sin embar-
go, resulta esperanzador encontrar en las reflexiones 
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doctrinales de filosofía del castigo que pueden leerse y 
escucharse en nuestros días críticas a la retribución y al 
endurecimiento de las penas. Por el contrario, que las 
alternativas plantadas no impliquen algo más profundo 
que el abordaje del problema desde una «óptica becca-
riana» (disminución de las penas, reivindicación de las 
garantías, despenalización de ciertas conductas) resulta 
repetitivo, reformista e ineficaz. De nuevo estaríamos 
cerrando el círculo del Derecho penal al modo clásico 
(manteniéndonos dentro del sistema, sin una propuesta 
de cambio estructural, con miedo a deshacernos de la 
violencia penal que se ha instalado en nuestros imagi-
narios colectivos, etc.), pero respirando tranquilos ante 
la posibilidad de limitar el padecimiento del recluso y 
de mantener en pie la parte penal del Estado de Dere-
cho.

III. EL CORRECCIONALISMO, UNA MIRADA AL 
DERECHO PENAL DESDE OTRO LUGAR

El correccionalismo fue una propuesta de corte filo-
sófico penal que surgió en un periodo de entretiempo. 
La Escuela Clásica se resistía a su desaparición con un 
combativo Carrara que desde su cátedra y sus textos 
luchaba por la defensa de las «viejas» ideas. La Escuela 
Positiva se estaba empezando a constituir y se avecina-
ban los tiempos de la criminología científica. Fue entre 
el declive de la primera de estas escuelas y el auge de la 
segunda cuando surgió el movimiento correccionalista, 
que también construyó una escuela propia: la Escuela 
Correccional. El fundador de esta escuela fue, en mi 
opinión, una de las figuras más interesantes de la peno-
logía y a las que peor ha tratado la historia: el penalista 
alemán K. D. A. Röder.

Como he señalado anteriormente, es el pensamiento 
penal clásico el más tenido en cuenta o, más concre-
tamente, el que la doctrina penal ha interiorizado en 
mayor grado. Esto se refleja en la importancia que se 
le concede al garantismo y en el rechazo a las penas 
inhumanas y degradantes. Al contrario, la mirada penal 
de los teóricos españoles decimonónicos no podría en-
tenderse sin la influencia del correccionalismo; pues, a 
pesar de que el fundador de esta escuela fue un alemán, 
no sería exagerado señalar que esta corriente de pensa-
miento fue una corriente española, ya que el correccio-
nalismo alcanzó su máximo desarrollo en España. El 
motivo que explica esta situación es el éxito que tuvo 
la filosofía krausista en este país, dado que el correccio-
nalismo es la vertiente penal de esta filosofía idealista.

17 Fragmento de una carta que Röder le envió a Giner de los Ríos, reproducida en J.M. Pérez-Prendes, “El influjo del krausismo en 
el pensamiento jurídico español”, en E. Menéndez Ureña y P. Álvarez Lázaro (eds.), La actualidad del krausismo en su contexto europeo, 
Madrid, Parteluz, 1999, pp. 190-191. 

18 K.D.A. Röder, Las doctrinas fundamentales reinantes sobre el delito y la pena en sus interiores contradicciones. Ensayo crítico 
preparatorio para la renovación del Derecho Penal, Madrid, Librería de Victoriano Suarez, 1876, pp. 351-352

Si la Escuela Clásica significó un avance en la for-
ma de entender el Derecho penal (aunque mantuvie-
ra el sistema retributivo de pena-castigo), la Escuela 
Correccionalista supuso el giro radical del sistema 
penal porque, sin ser una escuela abolicionista, sí se 
caracterizó por el abolicionismo punitivo, que consis-
te sustituir el castigo por un tratamiento correccional 
(sustitucionismo). La finalidad de la pena contempla-
da por los correccionalistas fue la prevención especial 
positiva o resocialización y era una finalidad exclusi-
va, esto significa que no defendieron múltiples fina-
lidades (como ocurre en las teorías mixtas), sino una 
sola: corregir.

“Ha llegado ahora el momento en el que una sana filoso-
fía del derecho puede esperar más que nunca influir bené-
ficamente en la vida. Vemos por todas partes innumerables 
problemas a los que solo ella puede ofrecer una respuesta 
satisfactoria; por todas partes se busca y se lucha por con-
seguir un verdadero orden jurídico. Mis fuerzas solo han 
alcanzado a indicar el camino de la solución correcta de 
muchos de esos problemas. Solo con respecto a unos pocos 
he logrado emprender yo mismo el desarrollo de una res-
puesta en cierta medida detallada, p. ej. en el derecho penal 
y en lo referente al régimen penitenciario, así como en la 
institucionalización de la defensa nacional.”17

La defensa de la corrección como única justificación 
de la existencia del Derecho penal llevó a los correc-
cionalistas a iniciar una crítica al sistema penitencia-
rio, puesto que las cárceles son lugares donde los pre-
sos conviven y allí donde hay convivencia de reclusos 
prolifera el crimen, el conflicto y la corrupción. Los 
presos más pervertidos corrompen a los que menos lo 
están y, por tanto, se inicia un proceso de «maldad por 
contagio» que haría imposible la prevención especial 
positiva. Es decir, desde el correccionalismo se invita-
ba a repensar la estructura de poder y de dominación 
que es la prisión, pero que a su vez permite relaciones 
estrechas entre reclusos que imposibilitan una futura 
resocialización. La prisión es una macroestructura que 
le arrebata a los presos la esperanza en el cambio, y 
fomenta la perversión y la reincidencia. En definitiva, 
se les priva del derecho que todo recluso tiene a una 
segunda oportunidad, que no es otra cosa que el de-
recho a convivir pacíficamente con el resto de la ciu-
dadanía18.

Todas las anteriores consideraciones de la pena (in-
cluyendo la de Beccaria) entendían que ésta era un mal 
que se ejercía sobre el recluso por haber realizado otro. 
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Ahora bien, esto no significa necesariamente que el Es-
tado tuviera que imponer un castigo igual de duro y 
cruel que el hecho cometido por el delincuente, sino 
que lo que hace es mostrar que, cuando el Derecho 
penal tiene un carácter retributivo (en mayor o menor 
grado), produce dolor y, por eso, es un mal, un mal 
inevitable, pero un mal. Por este motivo he afirmado 
que los teóricos clásicos dulcificaron el Derecho penal, 
sin embargo no lo humanizaron porque la pena seguía 
siendo un mal. En cambio, los correccionalistas partían 
de una idea diferente de pena: la pena era un bien. Esta 
forma distinta de mirar la penología se debía a lo que 
pudieron percibir como una situación de emergencia 
penal, ya que los anhelos dulcificadores mostraban un 
Derecho penal que no terminaba de garantizar las con-
diciones dignas de los condenados, ni ofrecía ninguna 
utilidad social. En suma, el modelo penal y penitencia-
rio se había estado desarrollando en contradicción al fin 
jurídico que la pena exigía según los pensadores de esta 
escuela: la corrección del delincuente.

“Imponer un padecimiento cualquiera, con plena con-
ciencia de ello, para hacerle mal, es y será siempre por más 
que se quiera adornarlo y embellecerlo, un acto de perver-
sidad, una impiedad, mediante la cual, el Derecho, hollado 
y escarnecido, mal podrá restaurarse ciertamente, respon-
diéndose al mal con mal y con la injusticia a la injusticia.”19

El correccionalismo como teoría de la pena o filoso-
fía del no castigo abandona la idea de pena como ins-
trumento dirigido a la causación de males físicos y psí-
quicos, y apuesta por la humanización de los reclusos. 
Se trataba de sacar del discurso imperante el viejo De-
recho penal, el Derecho penal enmohecido que crecía a 
costa de la destrucción de los recursos necesarios para 
el sostenimiento de sociedades pacíficas. Este discurso 
estaba basado en la creencia, tan ingenua como peligro-
sa, de que responder a un mal con otro mal mantiene 
el orden y hace realidad uno de los tantos dichos del 
refranero castellano: “el miedo guarda la viña”. La pro-
puesta correccionalista expulsó de sus planteamientos 
las prácticas penales que no se dirigieran a garantizar 
la segunda educación de los delincuentes; pues, como 
afirmaba la correccionalista española Concepción 
Arenal, “hay que recordar y poner en práctica aquella 
máxima de odia el delito y compadece al delincuente, 
a la cual puede añadirse: si está arrepentido, ámale y 
protégele”20.

19 Ibídem, pp. 255-256.
20 C. Arenal, Obras completas de Concepción Arenal. Tomo 16. El pauperismo. Volumen 2, Madrid, Librería Victoriano Suárez, 1897, 

p. 11.

Reorientar el Derecho penal hacia una perspectiva 
humanizada era una necesidad urgente para los correc-
cionalistas. Se trataba de realizar un ejercicio de amar-
gura que implicaba diagnosticar el fracaso del Derecho 
penal despiadado y de la moderada alternativa clásica, 
dos posiciones que no eran capaces de encontrar en el 
Derecho penal un fin útil para la ciudadanía, para el 
Estado y para los propios delincuentes. Llegó el mo-
mento de repensar el Derecho penal y de hacerlo desde 
el punto de vista del mantenimiento de las condiciones 
que permiten la continuidad de las relaciones pacíficas 
entre seres humanos. Para ello, los correccionalistas se 
planteaban cuestiones tan relevantes como ¿qué sen-
tido tiene el Derecho penal?, ¿cómo repercuten en la 
disminución de la delincuencia las penas retributivas?, 
¿y las correccionales?, y ¿cuáles son las necesidades 
sociales que podemos satisfacer con la imposición de 
una medida correccional?

En lo que respecta a la última pregunta planteada, 
cabe señalar que los correccionalistas fueron los gran-
des defensores de lo que hoy en día se denomina pre-
vención primaria. Si con el tratamiento correccional 
lo que se perseguía era evitar la reincidencia, también 
habría que buscar vías para evitar la delincuencia o pri-
mer delito. Por esta razón, la publicación de las grandes 
obras de los autores positivistas ayudó a darle cientifi-
cidad al discurso de Pedro Dorado Montero que, sien-
do correccionalista, utilizó los avances positivistas para 
hacer propuestas empiristas que pasaban por aplicar los 
avances científicos a la resocialización de los reclusos y 
por analizar las causas del crimen (a través de la Socio-
logía, la Antropología, la Psicología…) y así poner me-
dios para evitar ese primer delito. En este sentido, los 
correccionalistas se caracterizaron por defender que el 
medio social sugestionaba al delincuente y lo empujaba 
al delito, y, por ello, debía estudiarse ese medio social.

Evidentemente el correccionalismo fue una propues-
ta que puso en diálogo la Filosofía y el Derecho penal, 
y lo hizo por considerar que sólo si el Derecho penal 
perdía su sentido retributivo (dulcificado o no) podría 
ser una herramienta imprescindible para la creación de 
sociedades menos violentas capaces de reorientar la te-
rrible relación entre pobreza, marginalidad, exclusión 
social y crimen que se venía dando hasta el momento. 
Sin embargo, a pesar del luminoso horizonte por el que 
tanto lucharon los correccionalistas, Dorado Montero 
nos recordaba que los grandes cambios necesitan tiem-
po.
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“Ya se sabe cuán trabajosa y lentamente (…) se verifi-
can los llamados progresos sociales; tanto más, cuanto más 
profunda y extensa deba ser su actuación.”21

IV. LA PREVENCIÓN ESPECIAL POSITIVA. EL 
CENTRO DEL RELATO PENAL DEL PORVENIR

No es casual el olvido al que ha sido sometido el 
ideal correccional en España, a pesar que sus más des-
tacados representantes (Concepción Arenal, Luis Sil-
vela, Pedro Dorado Montero, Francisco Giner de los 
Ríos…) fueron españoles. Esto es debido a que todos 
estos teóricos conocieron unos tiempos de avances 
penales (resultado de los alegatos clásicos y de las 
propuestas de mejora de los presidios iniciadas en la 
segunda mitad del s. XVIII) que los llevaron a pensar 
que sería posible un cambio en el modo de entender 
las penas. Desgraciadamente, los giros de la historia y 
la derrota del pensamiento correccional en una Europa 
a la que desafiaron los totalitarismos hicieron que la 
máxima aspiración humanizadora fuera el regreso a los 
postulados de Beccaria.

Este es el motivo por el que en 2021 y ante un De-
recho penal en claro retroceso (entendiendo por retro-
ceso la mirada al pasado, a la retribución más dura y 
a la apología de la incapacitación), las voces penales, 
a falta de un nuevo relato capaz de hacer frente al ac-
tual escenario, acuden a Beccaria y a la teoría dialéctica 
de la unión para intentar frenar el populismo punitivo 
creador del Derecho penal de nuestros días. En plena 
consonancia con lo anterior, no debe olvidarse que la 
ciudadanía no ha sido formada en materia penal, no co-
noce la función del Derecho penal y no entiende que 
éste no está pensado para sustituir la venganza parti-
cular de las víctimas por la venganza estatal. De ahí 
que la heredada e interiorizada idea de que el Derecho 
penal es venganza y castigo lleve a la ciudadanía a exi-
gir penas más duras, un relajamiento de las garantías, 
y la vulneración de los principios penales y procesales. 
Las redes sociales y las distintas páginas webs permiten 
el acceso inmediato a la información, una información 
que la prensa muchas veces presenta de forma trucu-
lenta y morbosa con el objetivo de conseguir el mayor 
número de lectores posible. A su vez, el detallismo con 
el que son narrados los hechos, así como la realización 
de juicios sobre la escasa dureza de las penas favorecen 
y acentúan el discurso retributivo e inocuizador de la 
ciudadanía. Éste es el motivo por el que las exigencias 
ciudadanas de un Derecho penal de mano dura llevan a 

21 P. Dorado Montero, “Sobre la reforma penitenciaria”, en Ídem. El derecho protector de los criminales, Tomo II, s.l., s.e., s.a., [1915], 
p. 485.

22 F. Muñoz Conde, “La resocialización del delincuente. Análisis y crítica de un mito”, Sistema: Revista de Ciencias Sociales, n. 7, 
1979.

los gobernantes a legislar a golpe de petición popular, a 
pesar de los límites establecidos en la Constitución, en 
cuyo artículo 10 se recoge el respeto a la dignidad hu-
mana; en el 15, la prohibición de los tratos inhumanos 
y degradantes; y en el 25.2, la resocialización como fin 
de la pena.

Ante un sistema penal que empieza a mostrar signos 
de incompatibilidad con un un Estado social y demo-
crático de Derecho, la perspectiva correccionalista pro-
porciona las claves necesarias para repensar las contra-
dicciones actuales, revertir los imaginarios dominantes 
y proponer nuevas formas de abordar la criminalidad 
que permitan caminar hacia una cultura de paz.

En este sentido, creo que los penalistas contempo-
ráneos debemos volver a poner en diálogo el Derecho 
penal y la Filosofía. Pues tal vez la Filosofía pueda 
funcionar perfectamente sin Derecho penal, pero el 
Derecho penal no puede funcionar sin Filosofía. Ac-
tualmente, las investigaciones penales están dirigidas, 
casi en su totalidad, al estudio del Derecho positivo y 
no tanto a la reflexión penal, que es la única que puede 
dotarnos de las herramientas necesarias para la cons-
trucción de un relato penal capaz de proponer una al-
ternativa al discurso retributivo e inocuizador que tanta 
fuerza ha cogido en nuestros días. Por todo ello, sólo 
desde la Filosofía podemos fundamentar la imposición 
de una pena y darle forma a un relato penal que consiga 
establecer medidas que le permitan al Derecho penal 
funcionar legítimamente en una sociedad injusta.

Una vez que se establezca un diálogo entre la Filo-
sofía y el Derecho penal, se podrá afrontar el problema 
de la criminalidad desde una dimensión más amplia y 
completa. Por tanto, partiendo de una argumentación 
filosófico-penal, será posible reivindicar y poner el 
centro del nuestra construcción penológica la resocia-
lización. Poner en el centro la resocialización implica, 
como hicieron los correccionalistas, mirar al Derecho 
penal desde otro lugar. La resocialización no puede ser 
una función de la pena marginal o inexistente, sólo con 
reconocimiento formal, pero no real. La resocialización 
tiene que ser el punto central del discurso penal de los 
Estados de Derecho. Esto es así porque, a pesar de que 
Muñoz Conde aludió al mito de la resocialización22, los 
distintos estudios criminológicos que miden la eficacia 
de la prevención especial positiva en Estados Unidos 
muestran que de las tres finalidades de la pena recogi-
das en la teoría dialéctica de la unión (prevención gene-
ral positiva, prevención general negativa y prevención 
especial positiva) la que mejores resultados consigue es 
la resocialización. Lógicamente, me estoy refiriendo a 
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una resocialización bien hecha, con terapias individua-
lizadas para los reclusos, tal y como venían defendien-
do los impulsores del modelo correccional. Además es 
necesario destacar que la importancia de la resocializa-
ción radica en su triple beneficio. En primer lugar, be-
neficia al delincuente porque lo mejora al someterlo a 
un tratamiento correccional y, por tanto, una vez puesto 
en libertad, podrá tener una vida digna porque nadie lo 
temerá, nadie pensará que vive al lado de un asesino, de 
un ladrón, de un agresor sexual y esto dotará a su exis-
tencia de sentido. En segundo lugar, beneficia al Estado 
porque lo legitima como Estado de Derecho y, a su vez, 
el presupuesto destinado a la resocialización no supone 
un dinero «perdido», como ocurre cuando se invierte 
en castigar «para restablecer el Derecho lesionado» (de 
acuerdo a los deseos de los actuales retribucionistas es-
pañoles) o cuando se incapacita, sino que se destina a 
mejorar al delincuente y a prevenir así la reincidencia. 
En tercer lugar, la resocialización también beneficia a 
la ciudadanía honrada, que tendrá la seguridad de que 
la persona que se incorpora de nuevo a la sociedad difí-
cilmente cometerá nuevos delitos.

El nuevo relato penal tendrá que desplazar otras fi-
nalidades de la pena y centrarse más en la importancia 
de invertir recursos para la resocialización de los delin-
cuentes. No consiste, como se está haciendo, en dirigir 
el discurso a la bajada de penas, sino de sustituir esas 
penas por medidas que ayuden a las personas a salir del 
atolladero en el que se encontraban cuando cometieron 
el delito, medidas que a su vez fomenten la resiliencia 
del condenado. Se trata de dotar al Derecho penal de 
una finalidad útil y humana, y no de maquillar la des-
humanización de las penas, disminuyendo su duración 
y reforzando las garantías. No se puede humanizar lo 
que no es humano, ni prescindir de la función utilitaria 
de las penas o ponerla en oposición a los límites fijados 
por el Estado de Derecho.

En esta misma línea, el nuevo relato penal debe en-
focarse a prevenir la comisión del primer delito. Como 
he dicho, en plena crisis civilizatoria, una de las pocas 
garantías para evitar la comisión de delitos es sacar a 
las personas de la periferia de la vida, de la subalter-
nidad, de los ambientes que criminalizan e intentar 
asegurar unas condiciones de vida digna. Esto supone 
una inversión económica importante y una apuesta por 
las políticas redistributivas de la riqueza. Se trataría de 
garantizar las condiciones básicas vitales, como son 
el alimento, la vivienda, los cuidados (dependencia) y 
la sanidad; de potenciar la educación; de ayudar en la 
medida de lo posible a los individuos a mantener rela-
ciones significativas (ser nombrados, ser queridos, ser 
reconocidos por terceras personas); y de fomentar el 
poder de decisión sobre los propios proyectos vitales. 
Todo ello dotaría a las personas de unas condiciones 
mínimas de vida digna y, a su vez, la apuesta por las 

relaciones significativas dota a esas personas de recur-
sos psicológicos que las harían menos proclives a la 
delincuencia al aumentar su resiliencia.

V. CONCLUSIONES

A pesar de que he señalado una serie de propuestas 
que parten del modelo correccional decimonónico, y 
que tendría que matizarse y profundizarse mucho en 
ellas, considero que ya son un pequeño paso para em-
pezar a elaborar una teoría que nos permita iniciar una 
transición hacia otro modelo penal y penitenciario con 
el que afrontar el grave problema de la delincuencia. 
Sin embargo, el obstáculo principal con el que nos en-
contraríamos si pretendiéramos poner en marcha una 
revisión total del sistema penal sería la propia ciudada-
nía. La resocialización se encuentra ahora mismo en las 
antípodas de los imaginarios colectivos y eso dificulta 
mucho la apuesta por este tipo de proyectos. El pulso 
entre corrección y retribución es imposible de ganar 
exclusivamente desde la academia, pues necesitamos 
muchas voces y muchos cuerpos dispuestos a luchar 
por un nuevo Derecho penal. Esto sólo sería posible 
con una ciudadanía emancipada capaz de decir de for-
ma libre qué tipo de Derecho penal quiere porque el 
Derecho penal que uno quiere está estrechamente rela-
cionado con la sociedad que construye.

Cuando pensamos en la delincuencia, es muy común 
que nos veamos como futuras víctimas de un delito, 
pero rara vez uno se imagina a sí mismo como un delin-
cuente. Este hecho explica la escasa empatía con aqué-
llos que han cometido conductas delictivas y la falta de 
reparo al posicionarnos de forma favorable al endure-
cimiento de las penas. Por esta razón, los penalistas de-
bemos convertirnos en divulgadores de nuestras ideas 
y sacar al Derecho penal de los muros de las universi-
dades o de los artículos académicos. El Derecho penal 
tiene que llegar a la calle, a las masas humanas, para 
exponer de forma objetiva cuál es su función, y qué 
ocurre cuando se inicia una transición hacia el retribu-
cionismo y la inocuización en sus versiones más duras.

En otras palabras, la prevención de la reincidencia 
debe ser presentada como el eje del Derecho penal y 
debe ser una prevención especial porque considero que 
es la única compatible con los derechos fundamentales 
de los delincuentes. También se velará por los derechos 
de aquéllos que, no habiendo cometido ningún delito, 
han sido expulsados a la periferia de las ciudades don-
de, en muchos casos, se inicia un proceso de exclusión 
que se encuentra relacionado con el aumento del cri-
men.

La personalización y no la cosificación de la ciuda-
danía (con independencia de sus circunstancias y cla-
se social), el buen trato humano y una educación en 
valores serán recursos importantísimos para construir 
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ciudadanos resilientes con menor riesgo de cometer 
delitos.

Soy consciente de que nos enfrentamos a una tarea 
complicada porque es un ideal penológico no compar-
tido por las mayorías sociales; por eso hay que salir a 
las calles, a los barrios e intentar convencer a los más 
escépticos. Pues, uno de los grandes fallos de las rei-
vindicaciones penales de la doctrina actual es que no 
llegan a la gente. El auge de los movimientos sociales 
es una vía que el penalista debe utilizar para iniciar un 
diálogo y mostrar su mirada al mundo, que pasa por 
una reforma de su ámbito de estudio. Los relatos pena-
les sólo comienzan a traspasar el plano teórico cuando 
llegan a la gente; por tanto, igual que ocurre en otros 
planos de la vida, tenemos que empezar a convivir con 
todos los que no conocen o no comparten nuestras posi-
ciones, con el objetivo de iniciar un debate que permita 
impulsar un proceso de construcción de nuevas realida-
des penales capaces de satisfacernos a todos, teniendo 
como meta siempre el respeto al Estado social y demo-
crático de Derecho.

Para finalizar, simplemente señalar que el camino ha-
cia un nuevo relato penal en plena crisis civilizatoria es 
sólo un primer paso, no se trata de fijar objetivamente 
la forma correcta de mirar al Derecho penal; pero desde 
luego he pretendido ofrecer un camino que debemos 
explorar, por si en él encontráramos los elementos que 
necesitamos para transitar hacia nuevas sociedades, 
con menos delincuencia, menos pobreza y menos infe-
licidad. Actualmente las cárceles están llenas de gente, 
los márgenes de la vida también y, ante la ausencia de 
otra alternativa, creo que tenemos que intentar reflexio-
nar juntos sobre esta cuestión. La pregunta es ¿seremos 
capaces de hacerlo?
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